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s~car ·á los indios_<le ~u Mtural rudeza, y los moltistaban 
d1a y noche con maqditas Yej1rniones. 

~os misioneros1 cansado$ de quejarse sin fruto al virey. 
y viendo que la, t~ranía de lo,s blancos y las miserias d'e 
los naturales cr~c1an mas y mas, hasta llegar á impedí r 

_los .protectores a~~ congregados la asistencia á la expli~ 
cac1on ele la doctnpa, elev!),ron un p1emorial de quejas itl 
trono, por conqucto de Fr. Martín ¡Ierran, que á la sazon 
f!e halla.ha en la corte de Madrid. Este paso ~ió por re-
sultado la famosa Real cédula de 25 de Maya de 1689 
en la · que mandó el Rey GUe c~saran tantos abusos co: 
n;o se cometían con . lós indios,· principal~~nte en el 
Nuevo Reyno de Leon, y reasumiendo los desmanes 
ele que se tenia noticia cierta en la corte dice: t, Y hu,-., 
tán4oles á los miserables ind~os su!I mugPres. é lufas, 
~ar.1en1o en ellas lo que cor~trav-zene á la ley de Dios, y w·'i 
a [os du:li~s ~ueños de h~cien4as, corno sus mayordomos. 
criados y sirvientes con violencia les qui(an sus hijos~ IZ?fas, 
y_los sacan fuera_ de la dirha proviñcia, y los llevan á la~ 
ciudades de lJiéxzco, Pueqla y Cr~tar.o donde los venden. 
presentan y da11 conw esc(avos ·habidos confusto título." 
iPero. cuál fné el re~1ltado de esta tan justa di~posicion 1 
El ~1smo de todas las leyes de indias tan s4biamente 
medita,das y tan terminantemente mandadas observar 
e~ de.cir, que, desvi.rtuadas por la maJa fe y por la distan~ 
cm, Jamas se ¡:m.sieron en práctica. Esto mortificaba 
cruelmente a los misioneros, y desesperaba. de una mane
ra horrible á los .i.i1~ios cansados ya d0 sufrir semejantes 
tropel1as .. A~i. fué que_ la desercion aumentaba) á pesa!' 
<le la su~p1o~cia y medidas de lo.,s protectores, lo mismo 
que la~ ll'rupc1ones de los bárbaros n,caudi!ladps por los 
r~sentidos ~póstatas, y este siglo finalizó para los desgra
cmtlos lial:ntantes del Nuevo Reynq en medio de -las ,e~,; 
panto~,~s convn\ciQne& de 1m:i guerra ele razas. 

CAPITULO V. 

F1u1daciou de :illontemore)os.-Continuacion 
de Ja gue:t1·a, 

En 26 de Febrero de 1701 se presentaron ante el 
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Oeneral D. Francisco Vergara y Mendoza Gobernador 
del Nuevo Reyno de Leon los sargentos mayores Cárlos 
Cantú, Alanzo de Leon, y Nicolas de medina Cortes; y los 
Gapitanes D. Cipiriiu10 Gar<>ia de Pruneda, Miguel y :!\-fo.te:> 
de Leon, y Dieg,) de Peñalo~a, vecinos todos del valle de¡ 
Pilon pretendiendo la autorizn,cion necesaria parafúndar 
una villa a sus espen~as en el referid◊ valle. El Goberna
dor concedió la licen.cia, maudótomar posesion del terreno 
que los fundadores o&eóian y clió cuenta, oon todo al Virey, 
que lo era D. Jo~é Sarmiento ValladarGs, condQ de Mocte
zuma y de Tu!a, pidiendo la aprobacion de esta lieen'eia; y 
aunque esta aprobacion nunca vino

1 
.sin embargo, la villa 

quedó funda-da c'nn el nombre de San Mateo del Pilon. Es
ta es hoy la ciudu.d de Montemorelos. 

Poblada esta villa y guarnecida con algunos soldados, 
algo con¼nia por ese rumbo las i:i:rupciones d~ los bárba
ros, lo mismo que servin de defensa la mision de Huala. 
hui~es . . E➔tos eran los i:utimos puntos. poblados por '-el 
rumbo del Sud- este, y generalmente los llamaban la fron
t~ra de San. Cristópal. Á pesar de esfo, la guerra se ha
cia cada vez m:.ts y mas desastrosa y lps indios que pobla
ban las inmensas ll~nuras y las sierras de las dos Tamau
_lipas se precipitaban e~ masas sobre lf!,S poblaciones; teo
sa que puso en muchitil¡:no apuro á los vecinos del N ue
vo ReyIJ.o. En el añ"o, de 1709 ele~aron éstos un ocurso a 
la.cap~hmfo general -de Mexico, solicitando. socorros para 
remediar el cúmulo de m.ales que los agov.iaba, atribu
yendo la c:msa de la insurreocion a lost_pas.tóres y sir. 
vientes que siel\do mulatos, lobos y e:ollotes hostigaban 
á los indios con · d~safueros de -que los ~mos no tenían 
noticia.. Al mi,smo tiempo los misioneros se presenta
ron tambien lll,mife._s~ndo que la eausade la ~uhtevacion 
era el maltrato y, ltt$ vejaciones qué sufrian· los r~cien.' 
convertidos en las Q0ngre.gas. ·Eu vista 'de esto mandó 
el Vjrey que se reuniera una jnuta de guerra que, consi
derarrdo la graveJad y urger¡cfo del negooio, dictamina
ra lo que creyera mas eonve~iente y haced.ero. 

P&ra colmo de tantos motivos de disgusto, como aco
saban á los infelices indios, sucedió que habiendo venidó á 
la visita el o°?ispo D. ,Diego .~macho y A vila por los ll.ñoá 
de 1712, le pareció mal que todos los curatos estuv:ie~ 
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ran servidos por fra.yles de l~ órden de S~n. Francisco) 
sin que hubira uno solo servido por un. clen~o secular. 
Mandó secularizar todos los curatos, hizo retmir á los 
fray les, y en todos colocó clérigos seculares_. Esfa medi
da, verdaderamente impolítica, füe un disparador que 

· hizo sublevarse casi todos los indios, porque los nuevos 
ouras ni entendian la lengua de éstos, ni' eran conocidos 
de e!los y les exigían el pago de . las obvenciones, c?sa 
que los fray les no hacian. Esto fué un _po~eroso motivo 
de sinsabor y despecho para los ~obres n:~d_10s que echa
ban cada vez de menos á sus antiguos m1S1oneros,, como 
que er,lll su consuelo único, en medio de sus atfoces _mi
serias, ·no quedán~oles otro rec~rso que _la sublevac1?n. 
Los frayles se queJaron de despoJo y sigmeron un pleito 

. contra el Obispo ante la Corte, que al fin falló en fa:7or 
de ellos en el año de 1719, martdanrlo se les restitu
yeran sus rnisi?n?s. ~l Obispo D. Fr .. Manuel Mimbela, 
que habia sustitmdo al Sr. Camacho, eJecutó esta senten-. 
cia y volvió á los frayles todos sus curatos, menos el de 
M~nterey y su ayuda de parroquia de Salinas, diciendo 
que sobre esto tenia qua representar al Rey. Lo~ [ray
les volvieron en efecto; pero á. fundar nuevas m1Srones 
porque las antiguas ya no existian. . 

Con la secula:rizacion de los curatos se generahzó 
la insurreccion, y tomó un carácter tan imponente, q!le 
los insurrectos invadieron no ya solamente las poblac10-
nes del Nuevo Reino de Leon, sino tambien la parte 

" oriental de la vecina provincia de San Luis Potosí, te
niendo en continua alarma á Guadalcázar, Río- verde y 
la villa de V alleEi cundió ademas el mal á la Huazteca y 
levantándose unas á otras las naciones gentiles llevaron 
sus correrías y devastaciones. hasta la I_>rovi1;1cia de. Q~e
rétaro por To liman y Cadereita. i Y si pod1an los md1os 
llevar la guerra á semejantes distancias cuál estaria este 
desgraciado país? El padre. Santa .María, hablando . de 
estos tiempos, dice: "no habia en todo el Nuevo Remo 
un palmo de tierra que no estuviera dominado por. lo~ 
bárbaros." Y cuenta que en seis años corridos de! n~e-. 
ve al quince,de ese si~lo, perecieron á manos de los md10s 
mil personas y una cantidad innu_merable de gana~o~. 

En medio de fantos males1 habrnndo llegado al ultlllla 
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tstrotno los apuros, el Gobernado1: D_. Francisco Mier y 
Torre discurrió entrar con negoc1ac10nes de paz con l~s 
•$uble;ados que en grandísimo número se h_allaban reum
dos en la sierra inmediata, y el 16 de Abnl de 1.713 co
misionó al ex-Gobernador Gral. D. Francisco Baez Treviño 
para que, acompaflado de algunos r~ligiosos y de cinc? 
indios cristianos fuera á hacer á los rnsurrectos proposi
ciones de paz, ofi:eciéndoles que en lo sucesivo s~rian bien 
trafa<los; pero apen~s fué oída por los d~ la sierra esta 
embajada cuando dieron sobre los embaJadores y mata
ron cuatr~ de los cinco indios é hirieron al otro. Treví
üo y los frayles, que se habian_ quedado á pooa distancia, 
reco()'ieron al herido .y se volvieron con la firme persua
-cion °de que los ~ales de est~ provinci~ no tenian rem'e
dio si de México no les Yema el auxlho. 

El Virey, afligido.con las relacione_s d~ tamaña~ des
,gr:acias y oo'n los clamores de tantos mfehces que implo
raban su socorro con tan sentidas y reiteradas instancias, 
pedía con urgencia la resolucion tle la_ Jun1:3- ~e guerra 
qu1:i al fin, cerciorada de los hechos, ·d1ctammo en 2~ ~e 
Diciembre de 1713. '· Que los Gobernadores y Justicias 
'Vigilen y· cuiden con todo eL rigor, de las leyes y co"!' el 
·mayor empeño, que los esoul~eros y p~sto_res ~io _c~utiven 
ni mucho menns quiten la mda á Los indios, incitandolos 
•á la ven uanza con estas inhumanas estorciones: que en 1 

·todus pri~·tes y por todo~ los n_ied~os posibles se ?agan los / 
-requerimientos de paz a los indios alzados, y a,los gen
tiles, prevenidos por las leyes en el título de Guerra, ase
gurándoles que si se 1·erlucen y cumplen po~ su parte _los 
tratados de aJrianza, les será mucho mas útil que la mda 
errante y la guerra, vivirá:" bafo la proteccio'! del, Go-. 
bierno y en --el goce de su libertad; que para Llevar a to
do sú efecto esta providencia se forme por los hacendados 
Yle dentrn y fuera del Nuevo Reino, como ma_s inter_esa, 
dos en la seguridad de aquellos campos, y ba;o la direc
'cion y comando del Gobernador,_ 'l{na co1'!7-paflía volan~e 
'<ie sétentr¡, plazas con sus respect~vos oficiaf ~s, cuyo dfsti, 
no sea estar siempre á la defensiva, conteniendo los exe, 
sos así de los vecinos, especialmente los pastores, como de 
toda clase de indios, distribuyéndose para el eferto en 
los lugares mas convenientes, y vigilando de tiempo en 

i;:, 
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tiempo los caminos y las inmediaciones de las sierras) 
con especial la de la Tamaulipa Occtdental." 

Para enten'der esto, es nccernrio mber que llamaban Ta
maulipa oriental á la sierra que corre cerca del mar por 
]as inmediaciones de Tampico; y Tamaulipa Occidental 
á la que hoy llamamos Sierra de San Cárlos; y que los 
ganados en aquel tiempo trashumaban á grandes distan
cias de man~ra qué los dueños de grandes terrenos en 
el Nuevo Reino rcsidian por lo oomun en Querétaro, Sim 
Miguel el Gra1;1de y otr~s p~nt?s, y des~c allí mandaban 
sus ganados á mvernur a las tierras cahcntes de sus po
sesiones volviendo despues á veranear en las alturas de 
mesa ce~tral, donde están los pueblos en que residían. 
La pérdida de esta costumbre creo que ha influido mu
cho en el apocamiento y desmejora de los ganados. 

Mientras venia de l\fexico el auxilio qne habían solici
ktdo los vecinos del Nuevo Reinno agravaban ellos mis
mos cada dia mas su situacion. A los muy pocos indios 
que habían quedad? en las congreg~s. les dab~n un ~ra~o 
verdaderamente írucuo. No perm1tian fl mngun md10 
salir de los pueblos sin ir acompaüado de alg1mo que lo 
vigilara: .a. todos los indios esfa ba prohibido el uso del 
caballo, y si algtmo quebrantaba esta disposicion era cas
tigado con las penas mas duras. 

Llegó por fin á Monterey la resolucion de la J unta de 
guerra mandada observar por el Vi:rey. Esta ilisposicion 
á pesar de ser tan justa y dirigirse 11 I bien de los vecinos 
de sta provincia halló en ~llos gTttndísima resistencia, .Y 
representaron diciendo: que falvo su obedecimiento, les 
parecía que aun cuando fuera necesaria la tal compañía·, 
debian iambien entrar en parte en los gastos los dueños 
de las tierms en que muchos eran arrendatarios; y que 
pagando los hacendados los gastos de l_a tropa, ésta no de
bía estar al mando del Gobernador, smo al de ellos y-de 
sus mayordomos, para designar los Jugares en que debie
ran ponerse las escuadras y destacamentos conforme á 
las necesidades del tiempo. El padre Santa Maria ha
blando de esta representacicn, en una nota dice: "Estas 
providencias ~an es_tra·vagante~ demuestran con la ~as 
clara evidencia la nmguna luz con que que se conduCJan 
·aquellos prÍmeros pobladores del Nuevo Reino de Leon. 

" 
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esta no aeb1a. estar al mando deÍ Gobernador, sino a.l de 
ellos y de sus mayordomos, para designar los lugares en 
que· debieran ponerse las escuadras y destacamentos, con
forme á las necesidades del tiempo. El padre Santa Ma
ría habland() de esta representacion en una nota, dice: 
"Estas providencias, tan estravagantes, demuestran, con la 
mas clara evidencia., la ninguna lu~ con que se conducían 
aquellos primeros pobladores del Nuevo Reyno de Leon. 
Sus decantadas congregas estaban del todo abiertas, y 
sin los pertrechos que debían ser oportunos para el logro 
de sus fines: sus casas eran las mas de paja, muy mal 
construidas, como se ven aun en el dia en la mayor par
te: su número era demasiado reducido. respecto del cuan
tioso de los gentiles, lo espacioso de las llanadas y lo 
áspero de las sierras de aquel país era infinitamente mas 
conocido por los indios, que allí nacían y vagaban, que 
por los españoles, que solo podian gobernarse por las lu
ces, que los mismos indios les comunicaban: sus armas 
eran pocas, malas y manejadas con impericia, y con to
do esto aun i'nsistinn aquellos protectores en sostener sus 
congregas, y en querer rebatir la fuerza con la fuerza.' ' 

El virey, que lo era á la sazon D. Fernando de Alen• 
castre, duque de Lináres, disgustado de la. inobediencia. 
de los vecinos del Nuevo Reino, comisionó al Alcalde de 
corte Lic. D .. Francisco Barbadillo y Victoria para que 
.sin pérdida de momento, con plenos poderes y sin econo
nomizar gasto de la Real Hacienda, pasara á poner en 
práctica, y sin dilacion alguna, el acuerdo de la junta de 
guerra, á reparar los desórdenes y á abolir del todo las 
~ongregas, si !o hallaba por conveniente. 

1 

CAPITULb VI. 

P•■daeion de Lioárea. 

Por este tiemp, &ubo un hombre bueno y benéfico, que, 
compadecido de las miserias que sufrían los vecinos del 
Nuevo Reyno, quiso defénderlo de las incursiones de los 
bárbaros por el lado de la frontera de San Cristóbal, fun• 
dando una villa grande á su propia costa. 

6 
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De_ este memor~ble suceso tenemos, para escribirlo, un 

traba-Jo perfecto, eJecutado por el ciudadano Lic. Genem) 
Lt:taro de la Garza. Ayala. Este trabgjo es un expedien
te, formado de los antiguos doeument.os existentes en el 
archivo de Lináres, los cuafes recapitulados concienzu
damente, en un inf?rme de cincuenta y ocho fojas, form~h 
un document? preCioso, que prueba hasta la evidencia que 
el Ilustre pns10nero de Puebla tan bien maneja la plu. 
ma como la espada. Tomaremos de este informe los 
trotos que hacen é nuestro propósito dejando todas las 
di11euciones sobr~ derechos de person~s y de pueblos, y' 
todo lo que no mcumba á poner en claro la historia. de 
q~e tra_tamos. ~ice, pues, así en la primera parte del 
c1t,ado informe. 

''A fines del siglo XVII se avecindó en la frontera, de 
San pristóbal ún noble y gener.oso español, llamado Se
bitstian _de_ S~ndoval y Villegas, qui" despues por un tít11~ 
lo de. d1stmc10n merecí? el renombre de Cumplido, en 
a.tenCion á su gran mérito y considerables servicios pres
tado! ó. la corona española en la conquista del Imperio 
mextcano, _tomando d~sde entónces como apelativo &ll

cqndecornc10~, y oonoc1énd?~e hoy por Sebastia~ de Vi
Jl~~ Cumf>l1?º,. el ?ual flnñ:1tido de un celo y patriotis
nro _ti,gnos de 1mitamon y estpnulado por los prémios que 
mbtamente acostumbraban d_ar los m?narcas de España 
á. StlS léales y honrados servidores viendo la necesidad 
q~e babia de que (fn aquella fron~r.a tan abatida y fre
eu'enteme~te hostili:rodl:i pot los indios Xanhambres y 
otra multitud de tr1bmr 4ue habitaban en los contornos, 
las u~as rebeldes ~e~pues de cónquistadss'y las otras aun 

. no suJetas al domm10 de la conquista, solicitó por Octu
bre de 1,711 ante D. Francisco de Micr y Torre, Gober
nador del entónces_ ~uev8Reyno de. Leon, y que adua.1-
mente se hallaba visitando la mencionada frontera , licen
cia para fundar una villa en union de.otrós vecinds alen
tados ~o~ su ejemplo, _para evitar __ al Rey }as costas de 
un presidio, cuya. necesidad cluia. dii se .sen tia m88 y mas 
ur.g~ta,- porque con las i~vasiones- d&. los Mrbaros, por 
momentos esper.a?'l'n la ruina. .. y oomplflio despueble de 
°:n. punto ~m;o que. tan' impoit&nt~ em en aq~ 
tiempo, se tuviera bien CU$~ 1ÍllÚcO media. de' qua 

• 

.. 

• 
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~ _pueblos centrt1,l~ se mantuvieran en paz y sodego> 
~~di~ados tranquilamep.te ll sµs labores y comercio úni
co remedio para 0011ttmer á los indips que con fre~eMia 
~!aban sus CBlllPº~, roba~n sus ganados y sacrificaban 
.inhumanamente á los pocos pastoreS" que, aislados y dis
t111ntes ~no¡:¡ de otros, npacentabau sus ov~j(\s, ímico mo-
4o de ~brar de_ la muerte ~ tocl?s loa fronterizos que alfli 
$e hab11ip ii,vecmdado y crmdo m\ereses." 

"No contento el benemérito Villegas Cumplido con 
ofrecer en honra y aumento de su patria sus servicios 
,p.e:rsonnles, en el mes de Noviembre del mismo año hizo 
):}ttJ111oion soleJnlle 1rnte el referido Sr. Mier y Torre á. 
.Cll):O acto ~onq~1rió iam~ien su digna esposa Doña An¿s
titc1a CantJ.1, ammQ.rla de 1,guales sentim.ientos, de la labor 
en que actualme}lte vivian, nombrada Nuestra Se11ora. 
de la. Soledad, cowpuesta de och() caballerías de tierra 
Y adquirida por compr11 real he~ha tt Doña María Di}l.z 
V.arela, por COJ!ducto de su apodeu1do D. Francisco Se
deño, con la precisa condicion de que aquella. hnciend~ 
d.oirada á ~u Rey se h':1-~ia de dedicar esclusivamente para 
l~ fundac~o~ de una villa, es decir, que. hacia una dona
c1on condiClOJlal, de manera que quedaba sin efecto si &e 
invertía en otro objetq. El mismo Villegas t~umplido, 
r.eservándose solo media caba lleria de tierra hizo á la vez 
·d?~cion de un sitio de ganado mayor oojo la misma con
d1e1on, trtia ca-mpanaa para l01 pal·roqqial que tenia ya. 
compradas, dos ornamento!:!, un misal, vinageras y pl-ati
:llo de pl~ta y las maderas que actua.!mente se estaban. 
ee.mpra-ndo para. la fábrica d-el templo." 
. .Aquf entra el Lic. Garza Ayaln en una larga aiscu-. 

1i1on sobre los derechos que competen á, la. ciudad de Li
náre~,. como heredera de Villegas Cumplido, y un prolijo 
anábsl.8 de los documentos de adquisic~on de las tierras 
.donad_~s, y despues continúa: 

·.'~a.les fueron los d~umen~s que Villegas Cumplido 
aeh01tll, ante D. Franc1Sco Mier y Torre, se arrimaran á 
lai escritura de dona.ci.oq. que, ,para fundaoion• de hi, vill& 
lw.bia. otorgado, y el ~smo D. !rancisco Mier y Torre, 
ecoechendo ái e$ta,-sohmtud, §rrlllló en efecto á la escri
~ de ~onaci~~ aquellos ti,~µlos1 con todo lo que y oon 
1- li.oenwa s.olieJtdda por V~gas CUJPpli.do y otr~ ~ .. 

I 
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dividuos p~ra fundar y poblar una vifü,, que Villega.s 
Cumplido indicó se nominara de San Felipe V, y el Sr. 
Mier y Torre de San Felipe de Linflres, se formó un ex
pediente, que, Acompañado de una carta dirijida por Vi
llegas al Sr. Mier y Torre, encargándole mucho, recomen
dase al virey la importancia de su solicitud, y de otra 
del Sr. Mier y Torre al duque de Lináres, dándole noti
cia del estado que guarda,ba la frontera de San Cristóbal, 
mostrándole la necesidad que habia de que se formase
un pueblo respetable para oontener las invasienes de los 
b{l.rbaros y la buena disposicion y vehementes deseos de
varios vecinos para poner en planta este proyecto, fué 
remitido al esprerdo duque de Lináres, virrey de Méxi
co, por el mismo Sr. Mier y Torre en consulta sobre lo, 
que debil\ ser. El duque de Lináres con vista de los 
autos que le reQiitió el Gobernador Don Francisco de 
Mier y Torre, y de la respuesta de su Fiscal, con fecha. . 
28 de Enero de 1,712 concedió la licencia que se solicitó 
por Villegas Cumplido para fundar una villa con la de
nominacion de San Felípe de Lináres en honrá de Feli~ 
pe V y del mismo duque, como el mismo Villegas y el 
Sr. Mier y Torre, se lo habían indicado; mandando que en 
conformidad de la ley 10. ~ tit. 5. 0 libro 4. 0 de la Re
copilacion de indias, p(lr concurrir las circunstancias que 
ella establece para conceder la licenci~ de este género, se 
funde la villa en las tierras donadas por el sargento ma
yor Villega.s Cumplido, la cual debería ser concluida den
tro del término de dos años, y que los vecinos pudiesen 
pasar á la eleccion de los oficios de alcaldes ordinarios y 
oficiales anuales que en dicha ley se expresan, y orde
nando al Gobemador Mier y Torre le diese las debidas 
gracias por sn buen celo y servicio hecho al Rey y lo 
mismo de parte ~el Duque, quien lo tendría presente
para gratificarlo en las ocasiones que se ofrecieren:" 

"En 19 de Marzo de 1,71a mandó D. Fraacisoo de 
Mier y Torre se hiciese público· con toda solemnidad el 
despacho del Duque de Lináres, para que todos los que 
quisieran tomar asiento en la villa, ocurriesen ante .él, y 
obtendrían la licencia respectiva¡ y en virtud de dicho 
mandamiento el escribano de _gobernacion y guerra D. 
Diego de Iglesias dió la competente publioiead á lo que en, 
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él se previene. En seguida D. Francico de Mier y Tor
re decretó: que los nuevos pobladores de la villa de San 
Felipe de Lináres nombrasen sus alcaldes ordinarios y 
ofioi&les de república, y despues d~ publicado ~ste de
creto, nombró él mismo el ~onsejo y regimiento, usando 
de la facultad que para ello le concedía la ley, institu
yéndolos en toda forma y aprobando luego la eleccion 
de alca,ldes ordinarios y oficiales de república, hecha por 
el consejo y regimiento en 13 de Abril de 1,712.'' 
••••• t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • ....... ... . .. 

"Y a fundada y erigida la villa de Lináres y pasado el 
término que el virey señaló para concluirla, en el año de 
1,714 D. Luis García de Pruneda, por comision del juez pri
vativo, pasó á medir las tierras que debian designarseá la 
villtt, contradiciendo los indios del pueblo de San Cristó
bal Hualahuises la medida que se practicó, y defendien
do aq_uellas tierras como suyas propias~ de lo que se ori
ginó un grande descontento entre los pobladores de la 
villa, y los· del pueblo de San Cristóbal. Suspendida la 
medida en virtud de este acontecimiento, por la recla:-
macion de los indios, se dió cuenta al juez privativo quien 
hizo lo mismo con el virey, formándose por este motivo 
una junta general por el Duque de Linares para resol
ver lo que fuera conveniente sobre este asunto. La re
soluoion dictada por la citada junta general en 11 .. de 
Abril de 1,715 fué nombrar al respetable consejero Lic. 
Don Francisco Barbadillo y Victoria, para que pasase á 
reconocer las nuevas :poblaciones, con amplias facultades 
para. que arreglara y ordenara todo conforme á las leyes 
de la materia con presencia de las cosas y todas las de
mas circunstancias que ocarriesen. ,. 

Es necesario advertir que cuando la junta geneiel 
confió esta comision al Sor .. Barbadillo, ya estaba este-• 
buen ministro en el Nuevo- Reyno desempefiando la.otlia,¡ 
comision que le había da.do el virey, de hacer cumplir
~ acuerdo de la junta de guerra.. En el desempeño de 
amb?s. encargos tomó únicament~ el título de J,¡ez tn 
comision. 
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